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  Al contestar refiérase  

   al oficio No. 03996  
 

16 de marzo de 2021 

DJ-0374-2021 

Señora 

Maribel Brenes Masís 

Correo: fundacion@parquemarino.org 

  mbrenesmasis@hotmail.com 

 

Estimada señora:  

 

Asunto: Solicitud de información adicional. 

 

En relación con su gestión de fecha 23 de febrero de 2021, mediante la cual solicitó 

“(...) se me brinde la excepción del artículo 18 de la ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (N° 8422), para continuar aportando mi apoyo 

dentro de la Fundación.”, este Órgano Contralor de previo a resolver dicha solicitud, le 

solicitó en el oficio 03647-2021 del 09 de marzo del 2021, entre otros aspectos, la 

documentación de respaldo de los cargos desempeñados por su persona como Segunda 

Vicealcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas, miembro de la Junta Directiva del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico y miembro de la Junta Administrativa de la Fundación 

Parque Marino del Pacífico. Asimismo, le solicitó indicar si tenía alguna participación en otra 

institución u organización adicional a las ya mencionadas, así como sus funciones en esta 

participación, si existiera. 

 

Mediante nota del 11 de marzo del 2021, recibida por la Contraloría General en esa 

misma fecha, se nos indica de su parte que además de los cargos mencionados, se 

desempeñó también en la Junta Directiva de la Asociación Cámara de Turismo, como 

Directiva en el puesto de Secretaría, desde el año 2013 y cuyo nombramiento estaría por 

vencerse el 12 de marzo del 2021.  En el mismo sentido de lo requerido respecto de los 

otros cargos señalados, se le solicita: 

 

● La fecha exacta de inicio y fin del nombramiento y el cargo que desempeña dentro 

de la Junta Directiva de la Asociación Cámara de Turismo, así como la 

documentación que acredite dicho nombramiento. 
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Así las cosas, se previene para que dentro del término de 5 días hábiles, contados a 

partir de la notificación del presente oficio, remita la información requerida y se le informa 

que en caso de omisión, se valorará lo correspondiente, conforme a derecho. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Paula Serra Brenes  

Fiscalizadora 

Contraloría General de la República 
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